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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, JUSTIFICACIÓN. La modalidad de entrega y la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el solicitante. Solo en los casos en que esto no sea posible, el SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
SERVIDORES PÚBLICOS, DATOS PERSONALES DE. Los datos personales de los servidores públicos gozan de un régimen de protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas deben ser abiertas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08998/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc32319638]ANTECEDENTES

1. El día veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00897/UAEM/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito los documentos relativos a las Actas de Sesión de Consejo de Gobierno de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México del año 2013 a la fecha. (Ordinarias y Extraordinarias)” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

1. El once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado requirió una prórroga para dar respuesta a la solicitud.

1. El día veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los documentos denominados 09-2019.PDF; Cédula de evaluación 008972019.docx; 08-2019.PDF; y UAEM CI CIC 093 19.pdf y en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0897/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada correspondiente a las Actas Ordinarias de Consejo de los meses de agosto y septiembre del año 2019, el resto de la información se encuentra disponible en las oficinas que ocupa la Dirección de Transparencia Universitaria ubicada en Valentín Gómez Farías Ote. No. 200, Col. 5 de Mayo, C.P. 50090 Toluca, Estado de México; en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas, a la cual podrá tener acceso previo pago por la cantidad de $2,161.59 (Dos mil ciento sesenta y un pesos 59/100 MN) a la cuenta 54500032656 Santander, S.A.; es importante comentar que al momento de presentarse por la información deberá acompañar copia del comprobante de pago. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx” (sic)

· 09-2019.PDF: Contiene el acta de sesión ordinaria 09/2019 de Sesión Junta de los Consejos Académico y de Gobierno de la Facultad de Derecho de la Universidad, en versión pública.
· Cédula de evaluación 008972019.docx: Contiene una cédula para que el recurrente evalúe el servició que prestó la dependencia.
· 08-2019.PDF: Contiene el acta de sesión ordinaria 08/2019 de Sesión Junta de los Consejos Académico y de Gobierno de la Facultad de Derecho de la Universidad, en versión pública.
· UAEM CI CIC 093 19.pdf: Acuerdo UAEM/CI/CIC/0093/19, que emite el comité de transparencia de la Universidad Autónoma Del Estado De México para clasificación de información confidencial.
 
1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La escueta, ilegal y arbitraria respuesta que se sirvió señalar Hugo Edgar Chaparro Campos, individuo del que se desconoce cargo, puesto, adscripción, pues no tuvo la molestia de adjuntar oficio debidamente firmado y con las imágenes institucionales de la Universidad Autónoma del Estado de México, que dicho sea de paso, deja mucho que desear al ser presuntamente representante de la casa de estudios, a la solicitud de información recaída con el número 00897/UAEM/IP/2019." (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Agrego en archivo en formato word las razones de inconformidad, no obstante también las señalo en esta sección al tenor literal siguiente: En relación a mi solicitud de información recaída con el número 00897/UAEM/IP/2019, la cual reza de la siguiente forma: “Solicito los documentos relativos a las Actas de Sesión de Consejo de Gobierno de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México del año 2013 a la fecha. (Ordinarias y Extraordinarias)” Me permito presentar el presente recurso de informidad a la escueta, ilegal y arbitraria respuesta que se sirvió señalar Hugo Edgar Chaparro Campos, individuo del que se desconoce cargo, puesto, adscripción, pues no tuvo la molestia de adjuntar oficio debidamente firmado y con las imágenes institucionales de la Universidad Autónoma del Estado de México, que dicho sea de paso, deja mucho que desear al ser presuntamente representante de la casa de estudios. Respuesta contenida en el Sistema de Atención a la Información Mexiquense, que literalmente refiere lo siguiente: “En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0897/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada correspondiente a las Actas Ordinarias de Consejo de los meses de agosto y septiembre del año 2019, el resto de la información se encuentra disponible en las oficinas que ocupa la Dirección de Transparencia Universitaria ubicada en Valentín Gómez Farías Ote. No. 200, Col. 5 de Mayo, C.P. 50090 Toluca, Estado de México; en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas, a la cual podrá tener acceso previo pago por la cantidad de $2,161.59 (Dos mil ciento sesenta y un pesos 59/100 MN) a la cuenta 54500032656 Santander, S.A.; es importante comentar que al momento de presentarse por la información deberá acompañar copia del comprobante de pago. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx” (sic) Contestación que como se aprecia es ilegal, arbitraria y escueta, pues no contesta lo solicitado y además no está debidamente fundada e inútilmente motivada, por lo siguientes motivos: 1.- Se puede advertir que mi solicitud de información radica en que me sean remitidas la Actas de Sesión de Consejo de Gobierno de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México del año 2013 a la fecha, es decir las correspondientes del mes de enero del año dos mil trece a la del mes de octubre del año dos mil diecinueve. De tal manera, que al leer la contestación del individuo de nombre Hugo Edgar Chaparro Campos, se advierte que no hace entrega lo solicitado, ni hace mención expresa a la cantidad de Sesiones de Consejo que se celebraron, ni las correlativas a las ordinarias o extraordinarias que tuvieron verificativo en el lapso de tiempo en que se solicitó la información. 2.- Respecto a la fundamentación de su escueta respuesta, se sirvió invocar los siguientes dispositivos legales, los cuales me permito transcribir para rápida referencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: TÍTULO SÉPTIMO ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. … Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: CAPÍTULO OCTAVO DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de información pública internamente de la siguiente forma: a) Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a efecto de determinar si la misma cumple los requisitos a que se refiere el artículo 43 de la Ley. b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos de Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa correspondiente. c) El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a través del SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que contengan la información requerida. d) Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en donde se deberá precisar: a) El lugar y fecha de emisión: b) El nombre del solicitante: c) La información solicitada: d) Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de la página web o el lugar en donde se encuentra disponible. e) En caso de alguna modalidad de entrega, si la misma es posible o en su caso los motivos y fundamento por los cuales no se puede entregar la información en la modalidad solicitada: f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo hubiere solicitado; si técnicamente fuere factible su reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente. g) En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la información no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se encuentra disponible o se entregará la información solicitada: h) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y i) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. Es así, que se puede apreciar que de los primeros tres artículos señalados correspondientes a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ninguno habla expresamente que el sujeto obligado puede actuar como lo hizo el C. Hugo Edgar Chaparro Campos. Por lo que respecta al numeral treinta y ocho Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se destaca que a pesar de que el mismo sujeto obligado lo invocó, se puede colegir que no lo cumplió, pues no dio cabal observancia a los incisos c), e) y g). Parecería que solo señala artículos sin leerlos, porque no tienen relación alguna con la información y documentación solicitada, ni con la contestación base de este recurso. 3.- El sujeto obligado, a través del C. Hugo Edgar Chaparro Campos, no fundó la decisión de, se cita: “… el resto de la información se encuentra disponible en las oficinas que ocupa la Dirección de Transparencia Universitaria ubicada en Valentín Gómez Farías Ote. No. 200, Col. 5 de Mayo, C.P. 50090 Toluca, Estado de México; en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas, a la cual podrá tener acceso previo pago por la cantidad de $2,161.59 (Dos mil ciento sesenta y un pesos 59/100 MN) a la cuenta 54500032656 Santander, S.A.; es importante comentar que al momento de presentarse por la información deberá acompañar copia del comprobante de pago…” Pues de manera arbitraria e ilegal, no señaló un solo artículo o cuerpo normativo por el cual, de manera personal y subjetiva me señala que “el resto” de la información se encuentra disponible en las oficinas de la Dirección de Transparencia, en el domicilio referido, y que además tenga que sufragar la cantidad de $2,161.59 (Dos mil ciento sesenta y un pesos cincuenta y nueve centavos moneda nacional), es decir no hay ley o disposición expresa que se le faculte a entregar parcialmente la información, pues únicamente se sirvió adjuntar dos Actas del Consejo de Gobierno de la Facultad de Gobierno de la Universidad Autónoma del Estado de México correspondientes a los meses de agosto y septiembre. Tampoco hay imperativo expreso que le faculte y me indique que tenga que sufragar esa exagerada e irreal cantidad numeraria para únicamente tener acceso a la información solicitada, pues ¿Con que facultades el sujeto obligado a través del C. Hugo Edgar Chaparro Campos cambia el sentido con el cual solicite mi información? Ya que es importante mencionar, que al momento de ingresar una solicitud mediante el Sistema de Atención a la Información Mexiquense, se señala la modalidad de la entrega de información, siendo la elegida la de: “A través del SAIMEX”, como se puede apreciar en el propio sistema y que se reproduce enseguida: MODALIDAD DE ENTREGA A través del SAIMEX De tal manera, que no entiendo ¿Por qué el C. Hugo Edgar Chaparro Campos únicamente me envió dos Actas de Consejo de Gobierno de la institución aludida? ¿Por qué solo esas dos? ¿Por qué no una? ¿Por qué no tres? ¿Por qué no todas de manera personal? ¿Por qué solo las ordinarias? ¿Hubo extraordinarias en ese periodo de tiempo? Esas preguntas planteadas, no tienen contestación, porque además de que el C. Hugo Edgar Chaparro Campos no fundó adecuadamente su contestación, ni motivo sus acciones, lo cual hace una patente violación al numeral treinta y ocho incisos c), e) y g) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como al dispositivo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, pues tampoco colmó los requisitos marcados por este último. De tal manera, que por lo expuesto y fundado, a Usted C. Comisionado del Instituto de Información, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que ventile este Recurso de inconformidad, solicito respetuosamente revoque la contestación del sujeto obligado y se le ordene remitir la información solicitada y completa al haberse señalado la modalidad de entrega a través del Sistema de Atención a la Información Mexiquense, sin realizar acciones arbitrarias e ilegales. Así como le instruya al C. Hugo Edgar Chaparro Campos, respete, reconozca y garantice mi derecho a la información pública y por ende, me sea informado lo que solicité. Protesto lo necesario. ----------------------------------” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (4) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió el documento electrónico identificado como RR8998_12112019171954.PDF, el cual medularmente ratifica su respuesta inicial, motivo por el que no se puso a disposición del recurrente; no obstante, será de su conocimiento al momento que se notifique la presente resolución.

1. El día siete (7) de febrero de dos mil veinte se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince (15) días hábiles. Asimismo, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc32319639]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc32319640]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc32319641]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós (22) de noviembre al doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc32319642][bookmark: _Toc486525253]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. Se solicitaron las actas de sesión de Consejo de Gobierno de la Facultad de Derecho del 2013 a la fecha de la solicitud, tanto ordinarias como extraordinarias.
 
1. El Sujeto Obligado remitió las últimas dos sesiones ordinarias, argumentando que la demás información será proporcionada en las oficinas del Sujeto Obligado, previo pago de la cantidad de $2, 161.59 (dos mil ciento sesenta y un pesos 59/100).

1. El recurrente se inconformó por que la respuesta es escueta, ilegal y arbitraria al no especificar el número de fojas y el fundamento legal para señalar el cobro, además de que la información se solicitó a través del SAIMEX, existiendo un cambio de modalidad por parte del Sujeto Obligado.

1.  En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc32319643]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc452722829]
1. [bookmark: _Toc9525984][bookmark: _Toc32319644]El derecho de acceso a la información.


1. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


1. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

1. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

1. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

1. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


1. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

1. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

1. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

1. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc32319645]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc32319646]De la obligación de transparencia.


26. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

27. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

28. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. …
…
V. Los órganos autónomos. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

29. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

30. Por lo anterior, es de referir que, la Universidad Autónoma del Estado de México, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc32319647]II. De la información proporcionada.

31. El Sujeto Obligado en respuesta envió parte de la información que fue solicitada, no obstante, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que se elaboraron versiones públicas, mismas que no brindan certeza al recurrente en cuanto a la información que se clasificó y los motivos y razones por las que se le restringió el acceso a dicha información.

32. El derecho de acceso a la información encuentra un limitante cuando la información requerida actualice una causal de clasificación, ya sea como información reservada o confidencial. En ambos casos, existe una restricción al derecho accionado, misma restricción que el Sujeto Obligado debe de justificar debidamente, toda vez que está causando un agravio al recurrente y, dicho agravio o restricción puede ser procedente legalmente siempre y cuando exista un mandato u orden por la autoridad competente en el que se justifiquen las razones de tal acción.

33. Lo anterior, en estricto apego al artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicano que establece lo siguiente:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
34. Así las cosas, las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho de las personas. De este precepto se deduce también que, en el régimen jurídico mexicano, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

35. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

36. En conclusión, toda aquella molestia o restricción a los derechos sin la debida justificación, es una evidente violación. 

37. En el presente asunto en particular, si bien es cierto, el Sujeto Obligado remitió un acuerdo de clasificación, también lo es que, el acuerdo no cumple con lo que establece la normatividad en materia, toda vez que generalizó la información que se clasificó, acción que impide conocer qué tipo de información se clasificó y el por qué. Un claro ejemplo, en el acuerdo de clasificación, se menciona que el nombre es un dato personal; sin embargo, en las actas de sesión hay varios nombres que corresponden a diversas personas de las que se desconoce si son estudiantes, docentes, personal administrativo, u otros.

38. Los acuerdos que emitan los Comités de Transparencia, deben ser muy precisos y minuciosos, de tal forma que permita identificar la información que se testó y las razones y fundamentos por los cuales se restringió el acceso, la falta de uno de estos elementos es una evidente violación al derecho accionado por el recurrente.

39. En consecuencia de lo anterior, la información que remitió el Sujeto Obligado no colma con el derecho del recurrente.

[bookmark: _Toc20414295][bookmark: _Toc32319648]III. Cobro de la información.

40. El Sujeto Obligado en respuesta remitió parte de la información requerida por el solicitante. Asimismo, hizo del conocimiento que la demás información sería proporcionada en las oficinas del Sujeto Obligado una vez que se realice el pago por un total de $2, 161.59 (dos mil ciento sesenta y un pesos 59/100).

41. Ante tal situación es necesario traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

42. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

43. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
44. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es precisamente evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos, equipos que obligatoriamente debe tener el Sujeto Obligado para el correcto desempeño de sus labores; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.

45. Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

46. Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

47. Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.

48. Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia. El derecho en cuestión, en todo momento debe apegarse al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.

49. Por lo anterior, este Órgano Garante determina desestimar el supuesto cobro por la entrega de la información, en consecuencia se ORDENA entregar la información requerida por el particular.

[bookmark: _Toc15486833][bookmark: _Toc24476667][bookmark: _Toc32319649]IV. Modalidad de Entrega
1. Ahora bien, es importante mencionar que el particular al momento de formular su solicitud de información, manifestó que requiere la información a través del SAIMEX, sin embargo, el Sujeto Obligado refirió que posterior al pago de los derechos para la entrega de la información, deberá acudir a las oficinas para que le sea proporcionada.

1. Cabe mencionar que el Sujeto Obligado fue omiso en precisar el número de fojas que integran el cúmulo de información solicitada. Si bien es cierto, la modalidad de entrega de la información puede ser modificada, siempre y cuando exista causa justificada, de acuerdo a lo que establece el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que en los casos en que la información no pueda ser puesta a disposición del particular en la modalidad elegida, se deberá fundamentar y motivar el cambio.

1. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

1. Esta Ponencia Resolutora solicitó al área de soporte técnico que manifestara si el Sujeto Obligado solicitó el cambio de modalidad, toda vez que en respuesta manifestó la cantidad de fojas que suman el cúmulo de información solicitada. Soporte técnico remitió la siguiente información:

[image: ]

1. Es así que, no existe reporte de incidencias por parte del Sujeto Obligado, en el cual se exponga la necesidad de realizar un cambio de modalidad de entrega de la información para satisfacer el derecho accionado por el recurrente.

1. En consecuencia, al no existir causa justificada para realizar el cambio de modalidad para la entrega de la información, es necesario privilegiar la elegida por el recurrente, por lo tanto, la información debe ser proporcionada a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc26441935][bookmark: _Toc30090207][bookmark: _Toc31819514][bookmark: _Toc32319650]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

56. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, los cuales su exposición vulneraría la esfera más íntima del servidor público.

57.  Es por ello que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

58. Cabe precisar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.





1. [bookmark: _Toc30090209][bookmark: _Toc31819515][bookmark: _Toc32319651]Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos. 

59. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegido, que pudieran estar contenidos los documentos que se han ordenado entregar, tales como nombres de estudiantes, calificaciones, edad, fecha de nacimiento, nacionalidad, entre otra información.

a) [bookmark: _Toc32319652][bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc26441938][bookmark: _Toc30090211][bookmark: _Toc31819516]Nombres de estudiantes.

60. Al respecto, es importante considerar lo expuesto por el Código Civil del Estado de México: 
“TITULO CUARTO
Del Nombre de las Personas
Concepto del nombre de las personas

Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona. Composición del nombre de las personas físicas 

Artículo 2.14.- El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y los apellidos paternos del padre y la madre. Cuando sólo lo reconozca uno de ellos, se formará con los apellidos de éste, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código.”

61. Por lo anterior, la información relacionada con el nombre de una persona física es considerada como un dato personal y más tratándose de estudiantes que no son beneficiarios de ninguna beca, apoyo o estimulo por parte de la Universidad, por lo que su nombre goza de una protección mayor, que al de un servidor público, derivado de la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del cargo que ostenta este último. Con esto no se quiere decir que su derecho a la protección de sus datos personales se encuentre extinto; sino que, solo disminuye el régimen de protección sobre algunos datos personales, siempre y cuando no se interfiera en la esfera más íntima de su titular.

62. Los datos personales de los servidores públicos cuentan con una protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas están sujetas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.

63. Entonces, la información relativa a servidores públicos debe ser de conocimiento a la ciudadanía, en sentido contrario, la información relativa a los estudiantes, que no son beneficiarios de ninguna beca, apoyo o estimulo, su información debe ser protegida, por existir un derecho superior al acceso a la información pública.

b) [bookmark: _Toc32319653]Calificaciones.

64. Las calificaciones son expresiones de evaluación individual que se lleva a cabo en el ámbito escolar, la cual está representada por un número o en algunos casos por una letra o bien por leyendas como: aprobado, reprobado, aplazado, regular, irregular, unanimidad, mayoría, etc., que tiene el efecto de determinar las capacidades y el aprendizaje de cada individuo. 

65. El promedio es el valor resultante del total de las calificaciones obtenidas de manera individual por un alumno en un periodo parcial o total de su trayectoria académica y se representa de igual manera que el resto de las calificaciones. Es un dato que únicamente concierne al estudiante, ya que refleja el desempeño académico desarrollado durante su etapa educativa. 

66. Conjunta a la información antes citada, también puede haber observaciones a las calificaciones, y ya que están directamente relacionadas a las calificaciones, y en estricta observación del principio legal de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, es que las observaciones a las calificaciones son consideradas información concerniente a la esfera individual de cada alumno, por lo tanto se trata de un dato personal, ya que es reflejo del desempeño académico desarrollado por cada individuo durante su etapa educativa.

67. En consecuencia, se tiene que las calificaciones son inherentes a cada estudiante y que permite identificar el desempeño que se tuvo. Divulgar esta información pudiera hacer identificable al estudiante, además de que no se aprecia el interés que motive al recurrente para acceder a este tipo de información que se invade la esfera más íntima de sus titulares, los cuales tienen el carácter de estudiantes dentro de la Universidad.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc460947011][bookmark: _Toc450120669]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08998/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc504377974][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc461648590]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:
1. [bookmark: _Toc29491355]Actas de Sesión del Consejo de Gobierno de la Facultad de Derecho, ordinarias y extraordinarias del periodo comprendido del uno (1) de enero de 2013 al veintiuno (21) de octubre de 2019.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formularon y se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc460947013]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento del ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08998/INFOEM/IP/RR/2019. 
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& No te queda espacio de almacenamiento. Dentro de poco no podrés enviar ni recibir correo si no desocupas algo de espacio o consultas al administrador de tu dominio.

A, Alan Diaz Mejia 11:47 (hace 6 horas)
@ En relacién al recurso de revisién nimero 08998/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la Universidad Auténoma del Estado de México en su car.
Destacados
® ®  Soporte Infoem Direccién de Informatica 18:30 (hace 8 minutos) Y 4
para Laura, Omar, Jesus, mi ~

Pospuest

En atencidn a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de la UAEM , al respecto me
‘permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidendia por parte del Sujeto Obligado en
‘comento.

Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informadién, al

respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de
hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando
conexiones a intemet convencionales bajo parémetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDE" extraido
directamente del escaner.

itonioAlarcon Valerio
st

L m/autos/)
Saludos Cordiales.

Estela Cervantes-Diaz
™ gracias!

Mario Ulises Lopez Ramirez

- 9
e F‘Elwg X i 2 BN




